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NOMBRAMIENTOS PARA LLENAR VACAN'IES EN ORGANOS SUBSIDIARIOS 

Confirmación del nombramiento de tres miembros del 
Comité de Inversiones 

Nota del Secretario General 

l. De eonformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de los estatutos de la 
Caja Común de ?ensiones del Personal de las Naciones Unidas, el Secretario General, 
previa consulta con el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas y con la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 
debe presentar a la Asamblea General, para su confirmación, los nombramientos de 
miembros del CJmi té de Inversiones de las Naciones Unidas. 

2. Los actuales miembros del Comité son los siguientes: 

Sr. R. Ma:ming Brown, Jr. (Estados Unidos de América)*** 

Sr. Aloysio de .Andrade Faria (Brasil)* 

Sr. Jean }uyot (Francia)*** 

Sr. Hamz~ú Merghani ( Sudán )i~* 

Sr. David Montagu (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)** 

Sr. B.K. Mehru (India)* 

Sr. Yves Oltramare (Suiza)** 

Sr. Stanislaw Raczkowski (Polonia)* 

Sr. Toshio Shishido (Japón)*** 

* Su rrandato expira el 31 de diciembre de 1979. 

** Su mandato expira el 31 de diciembre de 1980. 

*** Su mandato expira el 31 de diciembre de 1981. 
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3. CoülO el mandato del Sr. Faria, del Sr" Hehru y del Sr. Raczkm;rski expiran 
el 31 de dicielilbre de 1979) la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período 
de sesiones, tendrá que nombrar a tres personas para llenar las vacantes corres~ 
pondientes. Las personas así nombradas desempeñarán su mandato por un período 

o ae tres años a contar del lo de enero de 1980. 

4. I.:n períodos de sesiones anteriores, la Quinta Comisión presentó a la Asamblea 
General un proyecto de decisión en el que figuraban los nombres de las personas 
cuyos noLilirmnientos recomendaba. Se suGiere que en el trigésimo cuarto período 
de sesiones se si8a un procedimiento análogo. 


